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DECRETO 3081/1966, de 1 de diciembre, por el que 
se clasifica como Centro no oficial reconocido de 
Formación Profesional Industrial a la Escuela Mu
nicipal de Formación Profesional de Toro (Zamora >

De conformidad con lo establecido en el articulo veintisiete ' 
de la Ley de Formación Profesional Industrial, de veinte de 
julio de mil novecientos cincuenta y cinco, haciendo uso de 
la facultad concedida en el apartado a) de su artículo veinti
nueve, con los informes favorables de la Junta Central de 
Formación Profesional Industrial y del Consejo Nacional de 
Educación, a propuesta -«el Ministro de Educación y Ciencia 
y previa deliberación dei Consejo de Ministros en su reunión 
del día veintinueve de noviembre de mil novecientos sesenta 
y seis,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se clasifica como Centro no oficial reco

nocido de Formación Profes onal Industrial, dependiente de la 
iniciativa privada, a la Escuda Municipal de Formación Profe
sional de Toro (Zamora' con el alcance y efectos que para 
dicha categoría establece la Ley de veinte de julio de mil 
novecientos cincuenta y cinco y sus disposiciones complemen
tarias.

Articulo segundo.—Queda autorizado el Ministerio de Edu
cación y Ciencia para dictar las oportunas normas relacionadas 
con los requisitos que deben cumplirse por el indicado Centro 
en orden a grados de enseñanza especialidades y horario escolar, 
así como cuantas disposiciones sean necesarias para el mejor 
cumplimiento de lo que se ordena

Asi lo dispongo por e¡ presente Decreto daao en Madrid 
a uno de diciembre de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 3082/1966, de 1 de diciembre, por el que 
se clasifica como Centro no oficial reconocido de 
Formación Profesional Industrial a la Escuela-Ho
gar de Formación Profesional «Santo Tomás de Vi- 
llanueva'h, de Ciudad Real.

De conformidad con lo establecido en el artículo veintisiete 
de la Ley de Formación Profesional Industrial, de veinte de 
julio de mil novecientos cincuenta y cinco haciendo uso de 
la facultad concedida en el apartado a) de su artículo veinti
nueve, con los informes favorables de la Junta Central de 
Formación Profesional Industrial y del Consejo Nacional de 
Educación, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día veintinueve de noviembre de mil novecientos sesenta 
y seis,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se clasifica como Centro no oficial reco

nocido de Formación Profesional Industrial, dependiente de ini
ciativa privada, la Escuela Hogar de Formación Profesional «San
to Tomás de Villanueva» de Ciudad Real, con el alcance y 
efectos que para dicha categoría establece la Ley de veinte 
de julio de mil novecientos cincuenta y cinco y sus disposiciones 
complementarias.

Artículo segundo.—Queda autorizado el Ministerio de Edu
cación y Ciencia para dictar las oportunas normas relacionadas 
con los requisitos que deben cumplirse por el indicado Centro 
en orden a grados de enseñanza, especialidades y horario escolar, 
así como cuantas disposiciones sean necesarias para el mejor 
cumplimiento de lo que se ordena.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a uno de diciembre de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 3083/1966, de 1 de diciembre, por el que 
se clasifica como Centro no oficial reconocido de 
Formación Profesional Industrial al Táller-Escuela 
Sindical de Formación Profesional «Virgen de 
Lluch», de Palma de Mallorca.

De conformidad con io establecido en el artículo veintisiete 
de la Ley de Formación Profesional Industrial, de veinte de 
julio de mil novecientos cincuenta y cinco, haciendo uso de 
la facultad concedida en el apartado a) de su artículo veinti
nueve, con los informes favorables de la Junta Central de 
Formación Profesional Industrial y del Consejo Nacional de 
Educación, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia

y previa deliberación de; Consejo de Ministros en su reunión 
del día veintinueve de noviembre de mil novecientos sesenta 
v seis,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se clasifica como Centro no oficial reco

nocido de Formación Profesional Industrial, dependiente de la 
Organización Sindical, al Taller-Escuela de Formación Profe
sional «Virgen de Lluch». de Palma de Mallorca, con el alcance 
y efectos que para dicha -tegoría establece la Ley de veinte 
de julio de mil novecientos 'ncuenta y cinco v sus disposiciones 
complementarias

Artículo segundo.— Quec* autorizado el Ministerio de Edu
cación y Ciencia para dictí r las oportunas normas relacionadas 
con los requisitos que deben cumplirse por el indicado Centro 
en orden a grados de enseñanza, especialidades y horario escolar, 
así como cuantas disposiciones sean necesarias para el mejor 
cumplimiento de lo que s* ordena.

Así lo dispongo por ei presente Decreto, dado en Madrid 
a uno de diciembre de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 3084/1966, de 1 de diciembre, por el que 
se clasifica como Centro no oficial reconocido de 
Formación Profesional Industrial a la Escuela Mu
nicipal de Formación Profesional «Esteban Terra■ 
das» de Barcelona

De conformidad con lo establecido en el artículo veintisiete 
de la Ley de Formación Profesional Industrial, de veinte de 
julio de mil novecientos * ncuenta y cinco haciendo uso de 
la facultad concedida en en apartado a) de su artículo veinti
nueve, con los informes favorables de la Junta Central de 
Formación Profesional Industrial y del Consejo Nacional de 
Educación, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia 
y previa deliberación dei Consejo de Ministros en su reunión 
del día veintinueve de noviembre de mil novecientos sesenta 
y seis,

DI SI- ONGO :
Artículo primero.—Se clarifica como Centro no oficial reco

nocido de Formación Profesional Industrial, dependiente de ini
ciativa privada, a la Escue » Municipal de Formación Profesional 
«Esteban Terradas», de Barcelona, con el alcance y efectos que 
para dicha categoría establea? la Ley de veinte de julio de mil 
novecientos cincuenta y orneo y sus disposiciones complemen
tarias.

Artículo segundo.—Queda autorizado el Ministerio de Edu
cación y Ciencia para dictar las oportunas normas relacionadas 
con los requisitos que deben cumplirse por el indicado Centro 
en orden a grados de enseñanza, especialidades y horario escolar, 
así como cuantas disposiciones sean necesarias para el mejor 
cumplimiento de lo que se ordena-

Así lo dispongo por *1 presente Decreto, dado en Madrid 
a uno de diciembre de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 3085/1966, de 1 de diciembre, sobre de
claración de interés social para las obras del Centro 
de Enseñanza Primaria «Complejo Parroquial», en 
Aguinaga de Usúrbil (Guipúzcoa).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del 
Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día veintinueve de no
viembre de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO :
Artículo único.—Se declaran de interés social a todos los 

efectos, y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la 
Ley dé quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro 
y en el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos 
cincuenta y cinco, las obras para la construcción del Centro 
de Enseñanza Primaria «Complejo Parroquial», en Aguinaga 
de Usúrbil (Guipúzcoa).

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a uno de diciembre de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

MANUEL LORA TAMAYO


